
Informe de comisaria : 
  

Gueyequil, 30 úe Septiembre de 1997 

Señores 

JUNTA DE SOCIOS Di Da CONPANTA " CONSTRUCTORA ALCAM C,Ltde," 

Ciuded, 

Señores socios: 

En el ejercicio de mis funciones de COMISARIO, he eucitedo los esta- 
dos finencieros de tste compeñfe denominada "Constructora Alcam C,lda, 
al 31 de Diciembre de 1996, de conformided con el ertículo No.,321 de 
la Ley de Compañfas, y con le Resolución No.90,1,.5,3.005 de la Superin- 
tendencia de Compañles. Estos estedos Zinencieros son de responsebilided 
de la gerencia y mi intervención es la de informar opiniones contebles - 
de ecuerdo con les normas generalmente aceptadas, hebiendo por lo tento 
verificedo le corrección de les operaciones efectuedes, por lo cue emi- 
to les siguientes notes contebles: 

1) Se he dado cumplimiento a les normes legeles, estatueries, reglamen- 
terias y resoluciones de la Junta General de socios, 

2) He tenido la coleboración necesaria pera el cumplimiento de mis fun- 
ciones de COMISARIO de Esta compañía, 

3) Se encuentren el día y estan actuelizedos los libroé socisles, conta- 
bilided y erchivo de le documentación, 

2) Es edecusdo el control interno, custodia y conserveción de la exis- 
tencie juridica de ésta compañia, Estos procedimientos esten en la - 
responsebilided única de la gerencia, 

5) Les cifres contables y sus operaciones son correctes, 

6) Los estedos finencieros son confizbles y su alaboración esten de - 
ecuerdo con los principios de contebilidad generslmente aceptados, 

7) Del enflisis comperetivo entre los Índices finencieros del ejercicio 
ectuel y enterior, si tiene una eveluación general de Regular, 

8) Se rezlize periodicemente le Junte General de socios, con la aesisten- 
cia de todos sus integrentes. 

9) Por lo expuesto, no considero necesario la remoción de los administrg 
dores en funciones de ésta compañla, 

En resumen, mi opinión general es cue los estados finencieros enelizedos 
presertan razoneblemente en todos los aspectos mas importentes, la real 
situeción financigra de ésta compañía, 

    

    

De ustedes et 

Comisario, 

 


